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Asunto: URGENTE - Embarque de alumnos de náutica en prácticas (curriculares). 
 
Muy Srs. nuestros: 
 

En la última semana, varios directores y rectores de distintas universidades nos han trasladado su 
preocupación ante las grandes dificultades que están encontrando los alumnos de náutica para realizar 
las prácticas de embarque. Ahora mismo, 20 alumnos de la Universidad de La Laguna, otros 31 de la 
de Cádiz y varios más de otras universidades, no encuentran dónde embarcar. Los planes de estudios 
actuales incluyen estas prácticas de embarque, y son necesarias para la obtención de los títulos 
académicos, dentro de los programas de las distintas universidades.  
 
En 2013 y 2014 varias Universidades y la propia Dirección General de la Marina Mercante nos pidió 
nuestra colaboración para facilitar que los alumnos de náutica puedan desarrollar sus prácticas en 
buques de las empresas navieras españolas (sean de pabellón español o extranjero). El problema, que 
parecía haberse solucionado, se ha visto agravado este curso por la crisis sanitaria del COVID-19, que 
ha motivado que muchas empresas hayan reducido significativamente el embarque de alumnos. 
 
Ante la urgencia manifestada por los rectores y el lógico deseo de los alumnos de poder obtener sus 
títulos lo antes posible, les rogamos que nos confirmen, en su caso, la posibilidad de ofrecer 
puestos para el embarque en prácticas de dichos alumnos en sus buques (sean de pabellón 
español o extranjero). A tal fin les rogamos que nos faciliten por correo electrónico a 
mfernandezll@anave.es, una persona de contacto (nombre, teléfono y correo electrónico) lo antes 
posible y, deseablemente, no más tarde del próximo día 1 de junio, martes.  
 
Como saben, las empresas pueden generar derecho a subvención por esta actividad. En este año, los 
Presupuestos Generales del Estado incluyen una partida de 300.000 euros (120.000 euros más que 
en el pasado ejercicio), para el embarque de alumnos por empresas navieras españolas 
(independientemente del pabellón del buque). 
 
Les recordamos que ANAVE ha firmado Convenios con todas las Universidades españolas para el 
embarque de alumnos en prácticas sin contrato laboral, y que para evitar problemas en inspecciones 
de PSC, los buques deben llevar a bordo copia de:  

− El convenio-marco aplicable y en vigor, en español e inglés  
− El documento de adhesión de la empresa al convenio-marco de ANAVE, recogiendo los datos 

de cada alumno en concreto.  
 
En la zona de socios de nuestra web pueden encontrar todos los Convenios firmados, su versión en 
inglés, los formularios de adhesión y los datos de contacto en las Universidades. Pueden acceder 
desde el siguiente enlace. 
 
Muy atentamente, 
 
 

Elena Seco 
Directora General 

  

mailto:mfernandezll@anave.es
https://www.anave.es/socios-314619/temas-de-actualidad?id=1812


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------<<< 
Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las empresas navieras asociadas a ANAVE 
para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las propias empresas asociadas, está en principio prohibida, salvo autorización 
expresa de ANAVE. En particular, queda expresamente prohibida la difusión de esta información por medios de comunicación pública escritos o 
electrónicos. Si por error recibe este e-mail se ruega su comunicación al remitente y su inmediata destrucción, no debiéndose enviar a otro destinatario.  
Confidentiality: The information contained in this message is confidential and addressed to ANAVE’s member companies for their internal use only. Any 
dissemination or copying of this information, even by the member companies is in principle prohibited, unless expressly authorised by ANAVE. In particular, 
it is strictly forbidden the publication of this information by public media, either written or electronic. If you receive this message by error then you may not 
copy or deliver this message to anyone, but please destroy this message and notify us immediately. 
  
Advertencia de seguridad: Este mensaje ha sido comprobado por un sistema antivirus interno y externo regularmente actualizado. En todo caso, 
compruebe que todos los mensajes que recibe son filtrados por su propio sistema de seguridad antes de su apertura.  
Security warning: This email has been scanned for viruses by our regularly updated email security systems but, in accordance with good computer 
practice, please ensure that all messages received are checked by your own security systems before opening. 
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